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e E R T I F I e A 

NOMBRE , IDENTIFICACIÓN Y DOMICILI O 

Razón Social : 
F'(JNDACION SOCIAL Y01GIOS DEL CARIBE 

Sigra: 1 

Nit i · 901 .265.437 ~ O 
Dbmicilio Priricipal ) Soledad 
Regist r ~ No.: 17.02Ó _ 
Fecha de -registro: 07/12/2018 · 

Último año r .enovado i 2 O 19 

Fe~ha de renova9i6n ~del re~istro: 30/03/2019 

Activos tot_ales: $1:000.000,00, . 

Grupo . NIIF: .4. GRUP0 III. Microempresas 

·UBICACIÓN . 

. · Direccion domicilió !principal: C,L '2·2 No 14· J. G7 Al? 2 

· Municipio: Sol·edo:ic;i , Atlantico 
.. Correo elect::i:-'ón,ico: . fs·yorgiosdeicaribe@gmail.com 

Te.léfono co~~rciql: ]; : :3016643464 . .. . . 

Direccio11 para notfficéición -judicia:¡. :_ ·cL 22 No -14 - 107 AP 2 

Municipjo: ~ S6ledád·1 :Atlaritico . . 

Correo electróniqo · ele no.tifi°cac"ión: fsyorgiosdelcaribe@gmail.com~ 

Teléfono para ilotif:i.cación 1: 3_016643464 , . · , ·· · . 

Autorizaci'ón pa:r:a i rec.:i,:bir · notificaciones pe~sónales a través dei correo 

electrónico; _· de c9nformida,d con lo· establecid6 eri el artículo 67 del Código de 

Proced:i.miento · Adminfst_rátivo y ·de <,lo -Contencioso Administrativo; · si 

coNsTrTUcróN ·· ¡ 
éoristitucióri: •· que ;~o.r Acta . ._del 05/09/20~5,": d~l Asamblea de Asociados en . 

Sol.~dad; ·insc:r;:itO (~) · en esta C~~olllercio ·. el -07 /12/2ois bajo_ el 

número · 52 '. '544 del \ libro I, s _e constituyó -la · eríti'dad: FUNDAcro~ YORGIOS 

DEJ;., CARIBE ' . . 

TERMINO _DE PORAC.IÓN 

Duraci6n: La entidad . no .se\_ haya_ji~t:a -~s.u._duración PS i nde_fin ida..:... 

-QúE · A · ·LA FECHA ·---;_1 HORA · DE EXPEDICIÓN · DE ESTE CERTIFI CADO, NO APARECEN 

INSCRIPCIONES QUE ¡DEN CUENTA DE;L . -E~TADO DE DISOLUCIÓN DE LA ENTIDAD, RAZÓN POR 

LA . · QUE LA ENTIDAD NO SE HÁYA .DISUELTA. . 

OBJETO SOCIAL 
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. ¡ ,-, HJNOJ\CJOtr ;,OCI.l\L 
La e ntidad tiene por objeto: l. ) T.on pnncipa lcn f. lnc[I e· l l d"" cari.Jcter 

· · i. . . romo un;i orqonl7.ac!l:ln 3cc a - i 
YORGIOS DEL CARIB E son loa gj_g u e n tes · · l " ¡ d l·Jcro plur-3.l ota Y 

.· 'd •net a r.cglonal o n on .mo e ' . ,, lan 
gremial del orden nacional a .Ln c i c. •· e • - • • i 1 tit1Jc1.on Y 

, . . l n f un ción d e tª pat .r a a conA 1 
democrático que s e de s r1 1 rol Ara e - , . dnf: nnde y fomenta a 

-- · '6 1 t r H1 qu e r.o rencnta , __ ¡_ / _ 

l ey e s naciona~es de aE.~l.LaCJ. n _vo un a - bien ta l ,✓ ~r.t:inLica. Eflt:ará inf.egraoa ~or 
a c tividad soc.1.al, gremi al , c ul t:u n 1l' a m,-- r --"cducat ¡ vo ' amh i.enr.a l / d<! l ::;ec'-or 
orgáni zaciones de ~¡3 rácter s oc!ªi ' cu Í~~;: d e ] a pa~ la pi-:-orñ;;ción--dc derechos 
gremial, la fu ndac .16n - pr':'mov ~r a a u . . .to · de la . función públ ica y el 

l ,61 humanitaria el me Jorami en h 
humanos, a acci t . J La fundac i ón defenderá y promoverá los d~rec 06 

desarrol lo humano integral: 2 ·- ~ticipac ión y v i nculación ac tiva , la 
d 1 mujer med iante l a intervencion , pa . d . 6 e . a . moción el des arrollo de proyectos y programas de e ucaci n, 
activac i ón ,- l a p r o ' d dy i' gualda d de géne r o se garanti zara l a p lena 
capacita c ión La equi a e · ' · · · 1 s 
. . · - 1 · ert el desarrollo de las o rganizaciones soc ia e 
integr ación de as muJ eres . ,, d d · · ,, en sus 
removiendo a;;tivam·ente su -· vinculac i ón en los <:rganos ; e irecc~ or; y . 

p • 'd d sea en los sectores sociales, mu Jer cabeza de familia y muJer 
activi a es, ya la tercer~ edad en condición de di s capac idad y los demás 
rural' personas de . ·1 d t d 1 -- t. cas 
suje t os en condición especial. De protección con s t i tuciona .ª op ~~ 0 po _i i 
públicas _ de atención a las c0mun~~ades donde ~e _p~openda la inclusion soc ial . 3) 
La Fundación promoverá, mediante la realización de convenios , ~ontra~os 0 

s i milares con e-1 SENA a · nivel nac i onal, la ESAP, con las corpo rac iones 
. _regionales autónomas, ' con estáblec-imientos de educación s uperi o r d e carác t er 
universitarios, tecnológicos, técnico profesional y Gon i n s tituciones de 
educac-ión no formal e informal ·proceso:3 · de formación ·para la f o rmaci.ón del , 
bilingüismo; el · t~abajo · y ·desa·rrollo humano, y act i v idades o proyec tos de 

bienestar . social y . desarrollo comunitario, _ medi ante talleres , _capac itac i~nes 
indi vidua+es y g·nipales, foros, segiinarios, simposios, confer~ncias , . aseso:i~s, 
consultorías~ talleres,. laé . artes, las letra~, la cultu ra , ~l t o lclor, la ludica 
y la .éiencia ;_ las artesanías, la · publicidad· 9reat iva, la.s a r t es g ráfi cas 1 

elaboración de impresqs y publicacion~s . La Fundación part~cipará e n e l d i 7eño Y 

ejecui=:ión de . · planes, progr~mas! P!oyectós . de desarrollo económico y soc i ~~ d e 
organizac.iones afines o complementarias d~l - exterior que pr;omuevan la creacion Y 

organizacion de - . entidades autónomas-. que consideren necesario para complementar 

sus acciones; _Í,a Fundación participara en licitaciones de manera i ndependi e I?-t e o 

en consorcio o uniones temporales y para ·ello se inscribirá en el registro único 

de ·proponente de la Cáróara ·deCÓrnercio o en el ·registro :instrumen to d i s p uesto 

por . el , ·est·ado colombiano para esos fines. · 4) · Lós Bienes qu~ se Ad~ier a n con 

recursos del teso.ro pÍ'.i,blico con ·aestinacióri específ_ica no podrán ser ena j enado's; 

sino c_on _la _ finalidad . ~e re·einplazarlo~ - por · otros de ' mejor :calidad o tecnol ogí a , 

previa autori?ación . de· la Junta· Dfrectiva·. 5) La Fundación ''. FUNDACIÓN SOC IAL 

YORGIOS DEL CAlUBE 1i Podrá dar 1-í-;", recibir 'ayuda :naéional a i,nt::ernacional .median te 

aportes dé" ~ecursos y donaciones en · especies, auxil~os y contribuc i ones a 

cual quier título y inodc:>, pa~a garán~izar ei cumplimiento 1de su objeto socia l y 
- ~1 beneficio de sus · asociados. Para est9s própósitos Ft.mDACION ' SOCIAL YORG I OS 

DEL . ~IBE · sus·c~ibirá y ejec4t~·ra convenios y . contra;tos de prestacióñ ·de 

Serv1c1ps Profesionales - o técnicos, consultorías, contratos de o b ra , de 

as~stencia Y. similares, de · cónformidad · con · 1as normais • ~s t ablecidas sobre 

Con~r~tación _ Está.tal. __ -6) La. Fundación promoverá y desarrol l ará el fomento de las 

actividades iru:1:rentes a · la acu~cultura a trav~s de la pesca , e n activ.i dades 

Como extraccion ~ captura, preparación, . conservación, procesamient o 

transf~rm~cióz:i_~ cult~vo, transporte de · ca~ret~ra ;fluvial y marítimo; 

comer~ializacion . de . productos acuícolas, piscíc olas ¡ y a f ine s como las 

re~-:cioz:iadas con la protección, cónservación, impor ta\c ión y exportac ión, 

meJo7amiénto: _de su entorno y en particular estimulando l a! c r eac ión y ope r a ción 

de inssa~aciones des~ipadas a . la reproducci6n · de espec ~es e n cautivcirio y e l 

aba,s_!; e~inuento de semillas para· el desarr ollo d e e sta act iividad; . . La g e neración : 
de empleo a través de 1 d' t 'b ' 6 í · · 

. . . . _ a is _ri uci n, c r a, siemb,ra de alevines la 
· reproducciort de mari sco · t · · · · , ' 

s en cau 1ver10 . La Fu n d a ción des.arr ollara activida des , 
: . . 
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DE 

pesqueras encaminad~s a la transformación de loo recursoo pesqueros de su estado 

natural en produc t o s ,de características diferent es , con el fin d e adecuarlos 

para el consumo l~um~no d irecto a .1.nd :Lrecto. 7) r.,a Fundación ''FUNDACI OII SOCIAL 

YORG I OS DEL CAR IBJ¡:" solicitara a las instltuc.iones que regulan el O i:item.a 

agropecuario, . pesqljero y de desarrollo ruraJ en toda y cada una de su:i 

manif e staciones y iniveles de operación, eJ. acceso y el de recho a la ti er ra 

mediante l a pre~tación de servicio de Capacitación , asistencia técnica 

agropecuaria, prom~viendo a i mpul sando programas y actividade s de interés 

público, de caráct~r Social, prioritarios de acuerdo a los p l anes de desarrollo 

e implementandÓ un si stema de agricultura sostenible, empresarial a t ravés de la 

organización de /proyectos productivos · que impulsen la transformac ión y 

come¡r_ciali zación c;J.e los product os agropecuarios, foresta les, p i scicolas, 

pésqueros, agroind~strial de espec i es menores, agrícol as, ganadero, acuicola, 

pecuario, siembra )y explotación de la lombricul tura, alevines y neona tos de 

babillas, casa y ·s~rvicios conexos. Se implementaran cultivos transitor i os oara 

la generación de . ¡empleos atreves del traba jo asociado, y e l servic io d~ la 

tecnología de las ¡ · cadenas . de pro<;].ucción más limpia CO2; se impulsara la 

seguridad alimentar~a. Se implementará ·un s iste ma · de desarrollo empresa ria l 

acogiéndonos al✓ recomendaciones del sistema nac i:onal agropecuario y pesquero, 

medio ambiente, vivienda . y territorio (SIVA) . Se desarrollaran programas de 

participación ciudéj.dana _a las comunidades vulñerables de -la población campes ina 

en situaciones de ( catástrofes a inundaciones, . vulnerabilida d y riesgo para el 

mejoramiento de · 1~ calidad de · vida de lás comunidades campes inas, negras 

raizales, palenqueras - ,e indígenas y desmovilizados del conflic to armado de 

Colombia. · 8) La J:'undaci6n "FUNDACION SOCIAL YORGIOS DEL CARIBE" pres tara 

servicios de asiste~cia técn.ica o prestación de servicios para la evaluación, el 

_diagnóstico, ·· 
1

protécai~n, conservación ·• y recuperac ión de l med j o ambien t e , 

producción , y medi9 ambien te ·sostenible; la gestión de riesgo a través del 

desarrollo de · · proY,ectos de capacitación enfocados en la prevención , mltigaciST, 

de gases efecto. iny~rna~ero (G _E 1) y compensación de los impactos ambi entales a 

_través .de la · pr9~oció.n y desarrol:lo de programas y proyectos de educación y 

capacitación ambienta~ a tr~vés de la géstión d e p restación de s e rvicios / 

profesionales, . la p:ii-otección y CODl:!ervación de los recursos naturales y el medio 

a_mbiente, . agua, a:j.re ·, suelo·, flora y :(:auna, mediante progra mas que inc l uyan el 

manejo, la recupe:i¡-aci·ón, · 111antenimiento, _conservación y aprovechami ento de Los ✓ 

cuerpos de· aguás slj:per~~ciales· y subterráneas, a través del control de material 

articulado y · de ~rrastré, la rehabilitación de tierras intervenidas por la 

minería,, la conserv~ci'ón de la · fauna silvestre·, flora, ai re y agua la producción 

más limpia C02~ fómentando el manejo y la disposición de los r esiduos sólidos, 

ordinarios y ·esped.i,ales; ·"FUNDACION SOCIA!,, YORGIOS DEL CARIBE" Desarrollará 

·program~ de . eduq~ción ambiental Y ·cagácit ación.....s.ohl::e__s.i,stemas de recic laje a 

· t~ de-, · lá di vulgación-.a-=1a-s:.._~ades y la parbcip~ró:n-c±udadana-en

c.9:enera~_-. _ ,;Fomenta r _;" ·la · refüresta·c,m --;_:;d~= oosgil'é-s.:=:-Y;___ ;;l a,.. sie~r.~¡f - ~~bole s -

maderables·, · plantas ornamentales, ·viveros, generación de bancos de semi lla , l a 

,,..ereác1.'óh" ' ' de --·huertífs- c~'§"e 'ras I limpieza y _reforestación de cuencas hidrográficas 

(arroyos I • lagunas, '. ciénagas; . , cafios y humedales) y; 'presentará o apoyará la 

presentación . de proyectos a l,os· órganos . col"egiados de adminis tración y decisión 

(OCAD) municipales; regio'nales y .departamentales para buscar f i nanciación a 

través de recurso~ . de regal'ías. La Funda'Ción · desarrollará ac tividades para la 

géneración de empleC? mediante· el di-seño de programas y proyectos de capacitación 

sobre turismo ecológico, _ la recreación a · través de la generac ión del uso, 

manejo, aprovecham{e·nto · y mov:ilización de los récursos natura les por medio de 

proyeqtos específicos . La Fundación formular diagnós ticos y estrategias para la 

conservación de los ecósistemas marinos mediante lineamientos, plan de manejo o 

e~tudi.os de impdcto· al1!biental, co.n participación a intervención d e l,a 

ciudadanía. 9) La ' Fundación i mpl ementará la creación, promoción Y ~iseño de 

proye.cto_s de arquitectura á ingeni e ría, construcción y contratación de o bras 

civiles con personás natur~les y jurídicas, tanto en el sector gubernamental o 

estatal . como . con ; · ~ l privado o particular, a . través del mantenimiento, 
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remodelaci6n, reparación y restaurac ión d e e di fica c iones y monumentos de bienes inmuebles en general, incluyendo los de patrimonio histórico y cultural. La Fundación formulará y desarrol lará proyectos y programas habitaciones de viyienda de interés social y saludable mediante l a :modalidad colectiva, asociativa de postulación individual, const r ucción en sitio propio, v i_viend a nue v a, mejoramiento de vivienda saludable, saneamiento b ás ico, batería sanitari a, adquisición y titulación de predios, terrenos ,a tra.vés de subsidios otorgados por el Estado. Se impleme ntará 1a compra y venta -de inmuebles mediante la a dquisición de predios , lotes, terrenos, finc a , compra :y v enta de inmuebles, permutas por enaj enáción o · por cualquier título d e edificios , parcelaci ones , mediante arrendamientos, usufructua_r, _ administrar, toma·r y dar en depósito. Negociar mediante avalúas de predios , legalización de Mulos . 1 0) La Fundación implementara la generacion de proyectos de infraestructura u rbana mediante el equipamiento ·de maquinarias básicas · en_ la realización de .'obras civiles como la ~bnstrucción, dotación y recuperación de escue l as, colegios , parques, lÚnpieza de canos, arr_oyos·, lagos, ciénagas, cue:p.cas : hidrográficas, '. humedales atreves de un equipamientos para una sana convivencia que coadyuven a l Es tado para el mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades en s i tuac i ón de vulnerabilidad de rie·sgo, tanto en el sector urbano · corrto en el s e ctor rural, mediante la utilizacfón de Grúas ambientales . que desarrollaran actividades péciagógicas en .el manejo del medio' ambiente y recolección )de las basuras, según los pl·anes y propuestas de brdenarttieri.to territorial e n zonas d!=! · expansión y proyección . urbana. li) La Fundación celebrara y suscribirá contr~tos de aporte 
·de · manera directa para io atención ·· integral a niños ·y niñas de la primera · infancia ga:i::~_ntizando · al dei_arro_lio de todos y cada uno mediante l a promoción de prácticas socio- cuituralesJ educativas que potencien su desarrol l o y ·el de sus familias y · cúidadores pr:imarios m•ejorando sus interacciones • sociales y 
potenciando su ·. desarrollo socio- emocional. En zonas rurales d ispersas la Fundación tendrá Como mod~lo de atención el entorno familiar y se buscará la formación y pro:ÉesionaÍización de · las . madres comupi tar-ias, :c on el fin de prestar una mejor atención .· conforme al ·desarrollo-: de· la es trategia de la atención integral . a la . ' Primera Infanc_ia en lo · relacionado con l a 'implementación de l os comedores escolares. La Fundación promoverá y desarrollara -la atención a niños y 
niñas · menores _ de ciñcó. (5) anos o -hasta su · ingreso a Transic i ón y a mujeres· ' 
gest~tes y madres en periodo de lactancia en los servicios de educación inicial y cuidado con el ·· fin ·de promover el d_ésarrollo _integral . a la Primera Infancia en ca·li:dad hasta su ingre/30 · -al · si,stema ' educativo. FUNDACtON SOCIAL YORGIOS DEL CARIBE promoverá la garantía estatal -los de.fechas constitU:cionales mediante las rei vindi·caciories sociales, . éconómicas ,. políticas., culturales, ambienta les; así mi.smo, ado.ptare medidas en - fé¿l-vor . de ·1a·s comunidades negras_, a frocolombi anas, raizales en· .. pro _de · la defe11s·a · cultural; ·social y edu_cac i onal Como también fortalecer sus ·derechos, sectores · discriminados : y marginado_s del país, amparando los derechos ini:üienables dei adulto . mayor, terc_era e1ad, niños y g_rupos de diversidad étñica (afrocolombianos) mujer cabeza dE?. famil ~a, muje.r rural, ·mujer ex trabajadoi'a sexual; Como • también, · . propender pd_r la estabilización ·socioeconómiéa ··de .las familias que por · motivos de la violencia interna se encuent ran en situación de ·desplazamiento forzoso en Colombia. 12 )· La Fundación ejercerá la· · intermediación .financiera ·para facilitar la aa;quisición de equipos, . maquinarias .a implementos necesarios · para una · eficien~e labor dentro de sus objetivos · con sus. · afiliados y la libre inversión a · los. di versos actores del Si ~tema de Segur:i,.dad Social en Salud, Como también la aE!esoría o consul toríaª entida~es que -desar'rollen trabajos sociales relácionad_os _con_:l secta~~': ~os 

seguros, 'incluyendo· la administración, auditoria, inves9igacion Y revision de los , reclamos, asesoría jurídic'a y técnica a . cualquier ac tos del sistema de -. Seguridad ·social en - Salud, objeto de acciones legales e:r:i· s~ contra: Comprar, ·vendeí::., producir, fabricar, •imP,ortar, exportar·, ~omersializar, _disper_:s~r Y distribuir·· medicamentos naturales y alternativos como de :1aboratorios _ quimicos · registrados _ con calidad ISO. . Esta ir:iter'medi~ci~n la ejierc~rá 1a Fundación a cua¡quier . título y medios ante .las entidades públicas y/~ privadas en el Orden 
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local, munic:i,pal, r~gional, nacional a internacional. 13) La Fundación promoverá 
mediante la ,fabricación-, comercialización y venta da uniformes y ropa de 
dotación · emprésar;tal, ' ropa y dotación: de · hospitales, ropa quirúrgica, 
fabricación - 'y cómercialización de , artículo~ · de aseo, _ desinfección y 
esterilización, ' toda clase de vehícul0s _ automotores, ambulanciap y unidades 

-, móviles de é!.ténci9n - médica y _ o_dontológi_ca, equipos y materiales e~pecífiéos, 
relacionados c·on :i¡>roductos· de belleza estética y .salud corporal, elementos 
pásicos ·y 'suministros de papelería, útiles de ofici~a y es~ql~res, elaboración 
de _· impresos y pui;>licaciones, muebles de oficina y electrodomésticos programas. 
eléctricos,- electronicos de audio, .video y sonido, _ fabricación, d-istribuci"ón y 
comercialización d~ toda clase de productos alimenticios de . origen anima-1, 
vegetal y mine·ral, , 'j¡abric:::ación, di_stribución y comercialización de toda clase_ de 
plaguicidas, rodenti:icidas, _ desinfec,tantes relaqionados con la erradlca'ci9n dé 
·endemias y epidemia-~; dotación y equipamientos en .mantep,imient,os y ' ap;I.icación qe 
pintura5. en sedes locativas, públicas y privadas. 14) La Fundación promoverá los 

,procesos que apunt;.an _al fortalecimiento en general, . de lps sistemas de control · 
interno ·en las entidades públicas ·y privadas, y en especial del Modelo E,stándar 
de Control Int~rriq en el estado colombiano, . mediante · 1a implementación y 
seguimiento a su fu:ócionamient_o y -eficacia, a ·través · del apoyo, acompañami_ento · o 
ejecución .de . plan~s, pr_oyectos, estrategias o. actividades de diagnóstico, 
capacitación; induéción, actualización y mejoras. a su estructura ·y _ operatividad 
a Úna- ·eficiente evaluación sist.emática. Promoverá servic"ios de auditoría, · 
interventorías, corisultorías, fac::'turac.ión, aseso;ía y capacitación. FUNDACION 
SOCIAL YORGIOS DEI;, CARIBE . brindara asesoría; apoyo o aéorñp_añamiento para el 
cumplimiento de la_s estrategias, · politii:as, leyes,. -lineamientos y disposiciones 

-relacionadas con Transparencia y acceso a 'la información pública; así como para 
.la construcción di- estrat-egias . o . pla11es · d~ lucha contra la corrupción; 
elaboración, actualización., aju~t~s:, ·mejoras y _ -evaluación _de procedimientos 
internos, manuales j gul~s, . formatos, · ·p_lan

1
il-las y 'demás _ herramiep.tas ,de la 

administración pública y . de_ geJ::1enc"ia ·pr,ivada; .- para la . implementación , m~joras, 
,ajustes y evalua~ión de · sistemas . y/o ·modelos · _de • gestión, desarro~;Lo · y 
evaluación; para E?l diseño, implementación; ajuste·s y/o evaluación de ·sistemas 
de · administrac,tón d~ ri_esgos y· ,de los_ procesos o . temas estr.até_gi·cos , . misionales, 
de apoyo o · de ·.: evaluación. De ig:ual forma br:i,ndara asesoría, apoyo o. 
acompañamiento para el · fÓrtalecimientci de _la gestión y res.ultados de las 
~ntidades púb.licas y. privadaq; para la . implementá_-ción de los sistemas de control 
interno, del Mode:J.o . estándar de control interno, del ,.sistema: de ges·tión de la 
calidad, del -Modelo integrado _' de planeación y Gestión "MIPG"y, brindara sus 
servicios·, o apoyc;i. para él dÜieñ~), desarrollo, . :soporte, mánt~nimiento y 

.aplicación de sistemap de información, · software·., p,iseño __ web y aplicacio'nes 
móviles. , .La Fundaqión :1:cirmular y ·pl-anes · de · apoyo. ·y -- acompañamiento en la 
modalidad de pr~stéición_ de- sen(icios profes~onales, convenios o de consult~rí'as · 
sobre procesos o ; temas de carácter estratégicos _misionales de apoyo ' •o de 
evaluación instituc;Sional. 15) La Fundación - promoverá - la . parti_cipacióri en 
política a cada uno de sus miembros en: las diferentes -instancias· que ' ofrece ·1a 
'democracia nacionái, .a . través de . lbs · mecanismo.s· de participación ciudadana 

-contemplados en 1~ constitución . polít·ica de Colombia de - 1991 y e_l cócÍigo 
nacional electoral. ¡ P:_ara ser· miembros de l ,a F:undaci_ón se requie·re.: a. Ser mayor 
·de edad; b. Ser ·t:r;abaj ador en el áre_a del · se'ct:;Or _- social y s 'imilar. ·c. Pagar _la 
cuota de admisión :: de - que tratan estos estatutos; d. · Obs~rvar en público y en 
privado buena con~ucta y ser leal cori ·sus compañeros de trabajo. La Junta . 
Directi ya de la . Funo.a_ción conceptuara por mayoría de votos . sobre la admisión del 
aspirante, todo lo cual se informara · a la Asamblea General en la sesión próxima, 
la cual aceptara· o rt~gara · 1a solicitud __ de admisión _ ordenando en este ~ltimo vaso 
la devolución de la : cuota consignada. 
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· Cámara de Come rcio de Ba r r anquill a 

R-_ CÁMARADE CERTIFICADO DE EXISTENCI.A Y REPRE~ENTACI~Ñ LEGAL 
~. COMERCIO . . . . . ENTIDADE_S _SIN ANIMO DE LUCRO. : . t. E IWRAH<lWUA Fecha de ~xped1c,16n, 03/09/2019 - 10 , 02, 42 

, Recibo No. 7626994, Valor : 5,800= 
. . . ' CODIGO DE VERIFICACIÓN: AM2F879EF)7 

DE 

N.C.P. 
PATR:j:MONIO 

VALOR DEL PATRIMONI_O: $i :·· ooo. ººº, 00 

ÓRGANOS . DE ADMI~ISTRACIÓN y DIRECCIÓN : 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La Fundación . tend,rá • los -siguientes órganos de administración, gobierno y 
fiscalizá_ción: Asamblea gen'.E¡!raL Junta directiva. Presidenta. Revisor fiscal. 
son atribuciones privat_ivas a indel'egables de la Asamblea General la siguientes 
entre otras: La elección de Junta· Direct_iva y el_ección·del _revisor fis9al para 
un periodo cuatro . (.4) años. La moclificación de los e_stat1.1:to.s; La refrendación de 
tcido gé;lsto . qÚe· ' exceda a · . una · suma equi valénte a cuatro . ( 4·) salarios mínimos 
legales _ vige.rites y ' que -no esté: previsto · en el presupu~sto con el voto de la 
·mayoría ab.soluta de lcis ·afiliados; . Fenecer · los balances . que le presente _la Junta 
Directiva;• / La disolución de }a Fundación; son funciones y obligaciones de la 
junta di:r;ectiva: · Aprob_ar todo · gasto mayor dE; un (1) sailario !flensual · lega,l y 

·hasta · cuatro· (4) salarios mínimos .legales, con excepciqn de los sueldos 
asignado¡,¡ . en el· pr,esÜpúes~o;. lL.á.....:.:..pres.i.de...ó.t? de la . Jun;ta· Directiva tiene l a 
·Representación . Le9:al: de· La Funda~::Y-Por lo tanto, puec:(e"'" celebrar contratos' 
otorgar podereS!, · cohvenio·s uniones temporales étc, per.o requ;i.ere para tales 

. acti_vidades .· autorización : previa' , de · la, Junta . Directiva. Son funciones y 
obligacic:mes . de · la. presidenta las ·siguientes entre · otras :i Firmar las·• actas una 

· vez .aprobadas y . todo gasto y retiro _de ·fond0s-.-, en asocid de la tesorera y de'l 
Reyisór · fiscal; . O'r~ena:t las c:;u~ntás de · ;gastos =d~terrriinados; · en el presup17esto, ci 
por . la · ;~samblea p .por · la _Junta B:ii 't~~ct;i.va; ·Expedir, previa autorización de l a 

, Junta · .Directiva, ·al. -afiliado 'que solicite una certifiéaci.ón en la cual consten 
' _su . _honorab.:i;lidad y compete:qci_a; ._Son, funéio.nes y obligaciones. del Vicepresidenta 
las ·. siguientes:· '- Asumir la' . presidencia .- de la Junta birecti va o de la Asamblea 
General, por .. faltas - t~mporales o def:initivas :r.,a presidenta, o cuando· este tome · 
parte · de las discusiones. · · · 

. : :, · NOMBRAMJ;ENTO (S.) 'REPRESENTACIÓN LEGAL 
J ¡ 

NcimlJ.iarniento ,; reali:1:ádo,, · m_ed,iant;~ · Acta . : del 05·¡09/2015, ;correspondiente a la 
Asamblea de · A_sociados .' en'_ Sole~ad-, _inscrito (a) en está c ·amara de comercio el 
-07 /12/2018 bajo · él · ni;í.rnero -52 _. 544 · q.el lioro -I. . . 

Cargo/Nombre 
Presiden:te · 1' · , . \ 

. Mar ia a -sandoval Osiris Mercédes · 
Vicepresidente . 
Montero, Marriag·a ; Yorbelis Paola / 

. JUNTA DIRECTIVA 

Ide~tificac'ión 

.ce 22617114 
~ 

j . 

ce 1i042459938 

NOMBRAMIENTO{S) JlJNTA DIRECTIVA 

Noinbramiénto · reali' zado d · . t · . . me ian e · Acta - del ·. 05/09'/2015 ,i correspon.diente a la 
Asamb_ lea . de · Asóciado·s· 'en· Sol d d · · · · {. ·) 1 

. e a, inscrito a en esta Cámara de Comercio el 
· · 07/12/20,18 .bajo el número, '52-~ 544 del libro ¡: ¡· 

Nombre . . 

Miémbro prin,cipal de JUNTA DIRECTIVA 
_Marriaga Saridoval .Osiris · Meré:edes 
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Id~titificació~ 
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; 

ce 2'.2. 617 >114 
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Mi ornb n'I 1,'1 ) 1' 1 1 1·•-l1 d •~ 11NT t, 1)1 />H //, 
Rar c e1 C' •"i r- o~ ll/1.-., ·1-1 

J\'1emb1 1.."> p1 1n,1 p ,,l •i "' lll /,f/ 7\ O'iP.'F'71V/• 

Mar 11 a~ r1 ~,""S?1 !" "' 1 ~t:]1 n1 •in ° C"' '"1 il 3 

MH"'lll.brc p1 inL l l'"l 1 de cJUlHl\ :)1 REC1 -;_-¡-¡.._ 

Ma r1 a9a sa~doval r ~ridad Es~heT 

r ,,,_, r , ,. , 1 ,. , , 1 / • ~ 1 , 

~cil.bramient o 
li.:;:an\b l ea d e 
~- :..2 2018 

rea li za do wediante A=~ a de~ · 5 
Asociádos en Sol edad, i ~scr ~t0 ' a 1 

ba jo el nú~e ro 5 2. 544 de : ~:~r~: 

~argo ·Nórnbre 
ReY isor Fiscal 
Comas Suarez Al fredo Tomas 

Q'.;e de 
m.ercantíl 
embargo□. 

acuerdo con nues tra s 
relacionádos en el 

i nscr ípc;.oi'\és , :o= 
presente c ertifi-ad, 

e R R T l ¡ t e A 

J NFORMACJÓ?J COHPl.t!."' ·:.,n ,\ k t,\ 

E;;.tr? cert.. i f l codo rc Llcjo lo a:it:uac16n Juric.1 !.c , !- l l - ,, 1 1 , 1 i ,, t , 
~ o Ya d~ 3U expe d icj6n . 

' 
r.~ . ... :; Cám~r:; ll<! Com(•rcio de Bar:ranqu ll::i :~o :.i.p ~c -c -:: r. ln , cl.p l 1 ·, 

. • ;.~ .~n,t:e :donne> nt:i.' n, (1n cjon :1d!'ls , de J cx:U!ftlert:.0 1 c · t · r · nt :, 
!', '.Jrw:>r-.,;mj PnLo de r e-pr~oenLAnLe o l e~;i ! ea :i:l":U~tte~, ~ ior: - , 
q.., :- mvo ::f iqu t:"n LOLnl o parc.ialment: e el co:ir..en!. ~ 

~., ,- ,. ,.,r: f 0.rmJ dad con J o e scab)ec1do en¿ ~ 2;:i..it_j~ lle 

a ~ .0 Concencjos o Admin 1sc1ac 1v o r ~¿ t ~ .e, , f2 
éÓrr,H .,atr cit jvws d e: rcgJStl O aqui .:ertu: t.: :a. ;.1:v..: ,t.1..:J~ n .: 

!JÍtt.,JJ ¡.a 01:t. f.1u&s de la fe cha de ir.s..:!Lf'~l.3:1.. ::r L ::lil" r "' 
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